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 Cumpliendo con las disposiciones estatuarias y legales, gerencia procede a presentar a la junta 

ordinaria de accionistas el informe del ejercicio económico del año 2019. 

 Conserydeco se constituyó a fines de 2014, período desde el cual se enfrentó a un contexto 

económico poco favorable para su desarrollo. Las metas económicas propuestas durante el año 2019, 

de que los socios tuvieran capital para reinvertir en producción la empresa, junto a la expectativa tener 

un contexto económico nacional propicio para reactivar las ventas, no has sido viables. 

A pesar de esta novedad, y en cumplimiento de lo requerido por las instituciones informo que debido a 

que la empresa no tuvo movimientos operacionales en el año 2019, los ingresos operacionales  fueron 

de cero (00.00) dólares  al igual que los egresos que fueron de cero (00.00) representando una resultado 

sin pérdida ni ganancias, elemento que no tiene impacto en los balances por no registrarse ningún 

movimiento operacional o de responsabilidad patronal. 

Así también se informa que se ha cumplido con las convocatorias a Juntas Generales, actos 

administrativos, laborales y legales extraordinarios de normas propiedad intelectual y derechos de 

autor, que debía cumplir la empresa al estar determinados por la ley. 

Debido al estado de inactividad de la empresa y a la crisis económica que la viene afectando, se 

informa que como es de conocimiento de los socios que decidieron mediante Junta General de 

Accionistas, ya se celebró la escritura pública de disolución anticipada de la compañía en diciembre de 

2018. Sin embargo, como también es de conocimiento de los socios, esta debe ampliarse para cumplir 

con lo requerido por Ley de Compañías, acciones que se tomarán el presente año 2020, para solicitar a 

la brevedad posible a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros que ordene la cancelación 

de la inscripción en el Registro Mercantil de la compañía en un solo acto. 



 

Asimismo pongo a consideración que  las complicaciones propias de este proceso de liquidación, 

requieren todo el apoyo y comprensión de ustedes y de las autoridades que estaban y están al servicio 

de sus contribuyentes.  

Lamento que esta empresa, que fuera creada para un plazo mayor, en lugar de crecer y tener impacto en 

la economía local, aportando al empleo y economía local, tenga que cerrar sus actividades y avocarse a 

trámites mayores a los que en su momento demandara su propia fundación.  

 

María José Garrido 

Gerente  

 


